
Campaña Cashback Clientes Tarjeta de Crédito 

 

Campaña Cashback $25.000 uso de Tarjeta de Crédito Promoción exclusiva para clientes personas 

naturales, sin giro comercial, que tengan su Tarjeta de Crédito BancoEstado activa y que reciban 

esta comunicación informando el monto de devolución en dinero correspondiente a esta campaña. 

Las tarjetas de crédito que realicen compras en todo rubro entre 07 y el 31 de enero 2025, 

obtendrán una devolución de $25.000 pesos por única vez al realizar una compra en 12 cuotas en 

cualquier comercio nacional por un monto igual o superior a $100.000 o realicen un avance con tasa 

interés de 1,2% mensual para avances desde $200.000, desde 12 o más cuotas, realizados con la 

Tarjeta de Crédito que se identifica en esta comunicación con el nombre del producto y los últimos 

4 números de la tarjeta. La tasa de 1,2 % es aplicable a los avances realizados en la App de 

BancoEstado, en www. bancoestado.cl, en Caja Vecina, en Sucursales de BancoEstado o de 

BancoEstado Express y en Cajeros Automáticos BancoEstado y Redran. (Por ejemplo: Para un avance 

de $200.000 en 12 meses, tu cuota mensual es de $18.322, CTC $221.464 y CAE 19,38%. Infórmese 

sobre las entidades autorizadas para emitir Tarjetas de Pago en el país, quienes se encuentran 

inscritas en los Registros de Emisores de Tarjetas que lleva la CMF, en www. cmfchile. cl. Infórmese 

sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www. cmfchile. La devolución se verá 

reflejada como una transacción de abono en la tarjeta de crédito, dentro del mes siguiente o 

subsiguiente. Promoción válida hasta agotar los fondos disponibles. El fondo total de la promoción 

es de $150.000.000, que se agotará por los primeros Titulares que cumplan con las condiciones de 

la promoción en el período de campaña o hasta agotarse este fondo. No se considerarán como 

compras aquellas que se hayan anulado o reversado. El beneficio no es transferible a terceros ni 

exigible en dinero efectivo. 

 

  

 

 


